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:FORMULARIO $054" 

| REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.AO0 0088893 
¡DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
“RUC RAZON SOCIAL 

. 0920631873001 TN OSTLIARIA HEDURA S.A. 

Al 31 de DICIDMBRE de 19% 
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AE DECIDIO > TT IIA 

Inscritos en el Libro de Acciones y Acclonistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones ' y y Socios 

* (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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DATOS DEL.ACCIONISTA O SOCIO o Código de . 
po Cédula, RUCO ende " _ Accioneso Aportaciones 
"No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad: Pasaporte  Eameve2/" " No ¡| VALORTOTAL 
+1 DUNN RARREDIO HENAY HUSERTO ECUATORIANO 090025083 TA BO 
: 2 CALDERON ZAYBRANO LUIS GUILLERMO 0903229748 2 43_1_100  -_ 
¿9 OLIVARES MIÑO CRISTINA DEL CONSUELO " 100577115 4 4 100 
¡4 DUNN ALAVA PAUL ENRY " 0911304978. pa 10 1,100 _____ 
¿5 MAOUY NARVAEZ MRLTE RITA " : 0905709022 022222 
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Certifico que la información es correcta    

_ GUAYAQUIL, MAR 17 18 1997 
“Lugar y fecha de presentación 

       or 

7'850.000 

    A A A o 

    
1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hublera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

Iimitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

a] 

21 Códigos. a usarSO | por in  Inveralonistas extranjeros: ; 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA ¿COMO NACIONAL 
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